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-diI) V^ngo«en nombrür4> Do José Godina,' Abo-
^do* fi^ca4 primero de la audiencia i dé Zarago
za, para la pliáka de roagistra<k>, vacante éh la 
'de Atbaeéte pw âfbda dt> Di Bernardo Latorî e 
y Peña á otra de igual clase en la de Valer>cia. 

—Está rubricado de la real manó,-—El ministro 
«dé gfacia yjusticia, LóWüwktFita^olá; aíawíaí 

•noto KVi*'.)'/•< • r ! , , L J7 t'b PCtTharcj ISDOIIO td> c d 
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b #1̂  7i;ofli:'j7 í̂ b üyeil f)̂ . o u p C í i n o l s i fj >0p 
brero próxiáio phsado, ha tenido á bien , & M. 
nombrar para h piaza de abogado fiscal tercero 
de la ¿audiencia de Albacete á D. Cristóbal de 
Botínmgo y Rodríguez, propuesto ea primer lu* 
gar para la misma en la terna remitida por a-
qnel fiscal; admitir la renuncia que: D. Rafael 
Benavides habia hecho de lá promotoría de Vi
lla carril lo en la provincia de Jaén; y declarar 
vacante la promotoría fiscal de AIbocácer , por 
haberla abandonado D. Isidoro Manes y Mun^ 
do<, que la servia, il !>l i 1.-• 1?:-¿rr 

tzbiUiohiVjíii a l no ünp o! ut / 9uUi ti^iq/53 \ m i t 
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Establecidas fas cátedras especiales de escrí
banos sobre los productos de su matricula, y 
calculada esta por el número de alumnos que se 
crejró p r o b ó l e eu cada uu» de ellas, se fijd en 
algunas capitales en una cantidad , considerable 
sin duda, pero que se creyó necesaria. 

Hoy, el número dé discípulos que concurre 
á esas cátedras permite reducirla; j S. M . , de
seando dar á esta parte de la juventud estudio
sa una PRUEBA dé Ib títíú q^é'ía es su aplicación 
y sü esceleute comportamiento desde lá institu -

'don dé dichas cátedras, se ha dignado mandar 
que en Madfld'y en cualquiera oVaa capital i o n -
de la matrícula de' escribanos esCeda^caáo ITs. 

•sVrédtiidvS ésta cantidad, como la universitaria 
y que con arreglo á ésta '*M:is¿ vtrtfique t a 

-éí rpagd del segundo plazo de fá matricula en V 
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senté curso; y que en aquellos puntos en qu 
~p tLUltU-J ÜlJlU. Li.l !..•• L.iL̂ 'iJigJJLLa 

sacia de rs. continúe en el mismo pié hasta 
tanto que los regentes de las audiencias infor
men, con vista del número de alumnos» y t 
mando en c u e n t a , como al establecerla, las ci 
cunstancias locales» si debe alterarse. 

cátedra^ hksA* el« putitfttdtó quevsüko en 
MadMWmíSft^ ú 
que en gran parte imposibilita el fin de 
titucion, S. M. se ha dignado asimismo rn 
se aumente el número de catedráticos segu 
requiera el de discípulos y la mayor utilidad de 
la enseñanza, calculado sin embargo dicho 
mentó sobre el liid^íle marril 

Ultímamíefc* 
tariado por reclamaciones dirigidas al efecto, ha 
llegado á conocimiento de S. M.» que los alurp-
nos de estas nuevas cátedras han entrado en 
inquietud sobre sus esperanzas y derechos. Des 

que la reforma que se haya de verificar en el 
notariado será sin perjuicio de Ips derechos ad-
<qmridbs¡ bajó 4á garantía de la ley y; reales dis
posiciones, en-tíuy o caso se /encuentran, no ya 
los escribanos y notario^ con titulo en la actúa-
IklacI, sirio los alumnos de las nuevas cátedras 
que bajó la seguridad tlel real decreto de 13 de 
abril de .i $44*-'han hecho- sus estudios en las 
mismas, ó/se i hallan »matriculadps;en ellas; si bien 
ios que de nuevo se matriculen será y se enten
diera sin perjuicio de Ilas clases q«re en la ac
tualidad tienen ya derechos adquiridos en la 
forma espresada» y de lo que en la mencionada 
reforme se determine. 

7 ,i;ÍiJ3h}fifu ité si> eofouboiq sido?, «óued 
oiip f i . i i í i a L ; c/ismiui te l o q i;trvj idudirjlco 

aldait)bienio • bcbilnto crin ii9 edlsluico emuisls 
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fkíntinúa el proyecto de ley de presupuestos leí» 
•íáb á las Cortes por el Sr. ministro de hacien» 

*^ inserto en nuestro número 2 3 9 8 . 

¡¿roqu .'_•«,.*<»u«íiM')Ji <V*p*>*v*$'A , 
ntr}bwiWid<&<fM^ 

o haiiwatfifetó '^ihll^^tih^áMAMíca-
stencias, su imposición ha sido motivo o 

o de acontecimientos tan deplorables» que 
mposible dejar de fijar en ella la considera

ción» á fin de remediar los defectos é imperfec
ciones c m ^ e j e j i a n j r t r i l ^ ma-

e que la razón 
e se quejan 

los contribuyentes consiste en la desigualdad 
cófl q ilotas ' tarifas gravan á los sujetos á ellas, 
imponiendo la misma cuota fija á todos los in« 
dividuos de una misma clase , no obstante las 

txBQjm£..,aflMsaasa¡, 
esprc/pori 

t 

fortunas. De semejante sistema han resultado 
enormes difeirefíc^sreii las porgasjde |JJB contri
buyentes, quédaWdrf unos1 áb/tMádás bajo el 
peso del impuesto, "y"sintiendo apenas otros su 
influencia. Se ha tenido pues que hacer desapa-
ttc^mf^<WáÍ9á :M » ¿ ^ » i T 3 f l T « * c i t a r 
de las Cortes la autorización necesaria para ve
rificar las subdivisiones corr^sppndientes en las 
clases, á fin de corregir las desigualdades suso
dichas* demodo <Jua,en ved de aumentar* dis
minuya el i roportfe total del darechfc &¡p quf 
con arreglo» lo ahora establfeeidp ^ v * ^mfoij-
memejite á todos la* oonUítKuywtp de.MPa dp 
•UlI l f lst l jV áj) Bl 119 VkfÁ'J ÍGlf^í X>!) >J'ltO í; ¡ u h t á Y 

_ Ademas de los descargos qut^a^naeuciona-
<los se ha creído c frtttknlfev bacfcr WQ q ^ J o b 
afecta de cerca ¿ Jos c o n t í í ^ j p í ^ ^ \fijto%qrÍP 
es indispensable si el presupuesto cíe ingresos 
ha de ofrecer partidas dé real y efectiva esaccion. 
Contando la administración precedente con el 
áúrnento que debían' Wciíttf ¡ l l í » , ; ^o^iictós de 
•áduarias lpór ía'-^I»iH?2fi>di>¿i6ti;b^itók mJ¿vo<Witri-
m¿,l8^iia !riíí ftóVc^a^ro WkfMmftíi 

lodavia ^metida Ú Ú'WibémWd dW íák Sirtes 
^ á^ríWÍÍth(fíToS«^¡fe,BSf fc^Hcttfrfr*^^. 
cutida y saiifcionad^, 8&^3cMa^m^Wafe*sa
nablemente á sentir sus buenos efectos hasta 
tanto que, prevenidos oportunamente el comer-

% 



remesas arregladas á los modernos 
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pincho % t en .que, merced á medidákTOérréií'tp 

tanto para moralizar la administración cdrttd 
para perfeccionar su mecanismo y corregir sus 
defectos, los productos de todos ellos se presen* 
taran d ̂  t̂ or tte gmxx n je &sjb jp <?jo i a pros-
peridad, si bien ba querido o Erar con cautela» 
no ofreciendo como resultados seguros é infali
bles sinoOoi^ao&uÜiesea. pasadopoj* el crisol 

ciones p a j e g i ^ g ^ en los 
ingresos del tesoro comparativamente con el 
fWflupfcfcs^o a ^ e * i d & * 6 S Í « ^ m ? W r ^ 
-Cftfcoeei •#ieL4ftef»miPpbry' f i^gfjpj i Í B f f l ^ 
IvbciojqHfiae ^ t í f % ^ f t q u g l l ^ s ^ 9 i | c f s ^ jQpgj-
vo. E l gofticftto ftíI¡rtWiq9B H H f i t e f i ! ^ 

n ^ á q ^ c j ^ ^ e A ^ O : ^ StíIrf?,fi?f?Pfl{íl3ll/ 
cuya atención debe ser objeto de una ley parti
cular sobre la materia, que presentará al propo
ner (feli^ür^dfe/iHiaí mañera de
corosa la ^subsistencia del clero: a.° en 46 millo- 1 

nes á que1 pueden h^cers¿ s^bir las r^dcieciones 
i » J -. » ' ! 

V 

quedará de estg 

aisien de presupuestos efectué con su io,of fl^TO oqfi*9iam nr.IT., seeun se deja indicado. El equilibrio 
7l80fl9l) 
1 nación 
U L l l OH 

caso de 
1 mayor 

gravedad y trascendencia, que ha juzgado con-

te modo restablecido, y la nacioi 
.í^Tíidnoqmi ¿ovsuji 01112 ncn pe 

- H f f i á r t H R j R p % ^ f ^ ^ o ^ ^ u id sg , 
Él gobierno saenfcuentra ahora en el caso d 

las Cortes de una cuestión dfela maVó 
JBT'jmOii I9D MlllAL ¿ o h & J veniente resolver en el proyecto de ley del pre

supuesto de iug^Rq^: $^wV; a r t - a*° P r e s u * 
puesto geueral de gastos del estado se autorizó 
al g o b i e r n o . p t c f t s p r ^ ^ ^ ^ e g l o de la deuda 
asi esterior como interior» bajo ciertas y deter
minadas bases/ ^tiiíqüá éf testo eSplíeltd y lite-

W¿&(MKfafe<ll goWtWm, Jcuales. 

vestida» debe la misma entenderse como limita-

da solo á aquel que le ha precedido. Tal es por 
| otr^cftfPe ifc ifiWpretafeíod que en todo caso le i 

darla su delicadeza, y por cuyo motivo se cree
ría morálmeñte obligado á no hacer uao de ella 
por ningún concepto. Ademas deque la opinión, 
particuIar del presieute gabinete es que «na cues
tión de tanto bulto *f \ de tanta trascendencia 
domo el arreglo de la deuda pública necesita i n 
dispensablemente ser objetó de una ley particu
lar discutida solemnemente en el seno del .par
lamento, donde tengan representación los inte
reses dé todos los acreedores, donde se hagan 
dir todas las recia mariones, y /donde en fi 11 pue
dan determinarse la estension é importancia de 
todas las cargas qne de sus resultas hayan da 
imponerse al pais. En vista de estos miramientos 
no ha podido menos de proponer á Jas Cortes 
que desdé luego quede derogada la autorización 
aé n ( f l i e^ tWta ; í ' ? j < 1 i' . (! 
~ i V j Dé semejante disposición, inspirada solo por 
fasConsideraciones que acaban de oir las Cortes, 
Tió se coticluya empero que el gobierno trata de 
d¿jar abotonados ásn suerte,á lps acreedores 
de la nación, cuya deuda está puesta bajo la 
salvagúát'íRkde un artículo constitucional. E l 
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'éfé'éro las 'grandes mejoras matedles de ios 
^96felflWíW€p a l cdnTOptojnecesartDi loa¡esta-
^Asf^fe?iaS^ran á alcanzar todas las ventajas de 
i á : ci* i1 ízatf ion m od¿ má, y a 1 d esartallo y lomear 
•fff ffleí 'mífcttió esratt ^poderosamente obligados á 
^ i í t r ibui r los gobiernos encargados de la <üfec¿-
Viótf'dé sus destinos. Pero el crédito ha menester 
"tífe?A!éiito§*¡é̂  que'apojfarsejuy sin los cualeá en 
~vaíío;és lisonjearse de poderlo conseguir!,¡siendo 
'•eí pfrrrcipalde ellos Usía situación económica» 
prospera' y desahogada, que permita atender con 
- rigorosa puntualidad al pago de los intereses de 
nfós r^bli¿aétof»W«otóraktas.:>|« ¿í omonl 
" r > r l E^á Situación no ha llegado aun desgracU-
^áménre pai*a nosotros; y hé ^qui el motivo por 
que el gobierno, al desprenderse de una autori
zación de que no debía usar, se abstiene de so-

1 meter á las Cortes el mencionado arreglo» que 

ma%^dportúnds. TOiéntWs^gíi^y época| y sir
va esto de prueba de tes buenos deseos que lo 
animan en iavor del crédito nacional, ha creído 
deber mantener él< pr¿*upu&to de la caja de 
amortización presentado por el anterior minis
terio. No trata en su consecuencia de hacer la 

i .mas leve reducción en la cantidad *J«^linada por 
este último á la deuda publica, | | i privar á la 

d¿> cllival su ohülca onbóf (.ecHttum PDHÍ 1 
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misma de ninguno de loa bene6cios. de que de * 
seabairacertoparticipar, puesto que desde WfnU 
go pt opone á las i Córt es que | el sobrante , que, 
resalte,de los 15< .0*80,3*)o rs. asignados al referí-, 
a^3ttt*Mtfáap>»ntoV después de satisfechos los 
intereses del 3 por I D O y las obligaciones cor
rientes de la caja se aipiique esclnsivamentettjk. 
favorecer el crédito. Su pensamiento, ,jes el si
go tente: par ti en do. det principia qmiMQMtFiXl 

su primer remate e s ^ ^ l ^ f » el s^Bado 

I 

«ífectWo el impoKe de los eoponef, v.̂ npH ŝ de¿ 

hí deuda pública consolidada, del 4 y del 5 ppr, 
52 

«rt>trifcte:>estadoSdeltesoro 1.0 perwt^.^brir e^( 

fa obligación sagrada como corresponde, tiene 
que 'recurrir á un medio iupletQriQ iéjlind^ecto 
de verificarlo con la justicia y equidad posibles. 

De igual convencimiento participaron los mi
nistros anteriores, y por eso buscaron en Jftj ca
pitalización de los cupones vencidos hasta 1841 
en títulos del 3 por 100 el: modo de satisfacer á 
sus tenedores,, que no podian ser reembolsados 
en dinero, uq fcies r.hmh ¿nt) , iroioen 1! oh 

l í l Al ministerio» actual, cuyo sistema era. siem
pre disminuir la deuda pública en vez de au
mentarla, no puede acomodar tina operación 
que, por ventajosa que sea en la apariencia, por 
cuanto solo echa sobre el estado la carga de los 

-ímereáe* <de los su raías adeudadas, tiene por re
sultado acrecentar mas y mas y de una manera 
indefinida, la masa de la ya existente. Sus miras 
por el contrario se dirigen todas por ahora, á 
robustecer los recursos de la caja para, aplicar-

< los ala a mort izaci bn directa de cu pones al pre
cio corriente en el mercado, que en la actualidad 
es próximamente de i3 al a5 por lo menos. Sos 
teniéndolos por lómenos a este, precio, el go
bierno hace cuanto está á su alcance hacer en 
favor de los acreedores, que no salen tan' per
judicados como á primera vista pudiera .creerle 

-notan enn -A> vKiAnvr . (Se concluirá) ;; • 
» U ? . VÍ> gngj >r dfe ¡¿ f uítl'jb 
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í i 

aotni 

I r 
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el son soafoij ; unwH J Í n?< ¡*h . •/ 
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• Se arrienda en pública subasta, él abasto 
1161 pÜéStO publicó1 «I por menor y derechos al 

por mayor dé las especies de aceite, aguardien
te, carnes muertas, y tocino salado de la villa de 
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pasarán á recoger el quinto tomo de los Mis* 
torios de &&&' f tóe*taíai<^ imponte del 
sektó á la redacción del Boletín oficial ' . / 

* Én et rilisnio punto c^rtóüa abierta j a sua-
cricion a razón de 4 rs. tomo de 4 o o páginas. 
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depositados pwi fór^ndmTOóSV^ ^filfca 
í). ;T;«il I"; ./« ^C.UJ-JUáalc'J'l oLuiU 0)^«; ¿í|tí;^ljta 

29 han sido nuevos imponentes. f 
, Se han iSd l IK-
tud de 9 interesados.—El director de ¿emana 

^ ¿ • J i l ! r W , : ¿;oils:.n'A i;4;u ^OÍloJ ét¿| i; lí.quoo Carlos Martin del Romeral. . I " 
-ITüC 01)1 . ; Bil *>llp r 6 I 0 n 9 h í ! 9 0 ¿ £ l i 7 bnl»j7)/p-

- ' ^ ' i u / • • <i- ft B5 1ovloéí)1 o1ír i í r j . " 
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